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Regístrese, cornun íquesc y archi vese.

•·\lrflCUL·O TERCERO.- Disponer a la Oficina de lmagcn Institucional, la publicación de la
mencionada Resolución Jefaiural en el portal institucional de la Universidad Nncional de ((1. Amazonia
Peruana.

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resolución Jefatural encabezará el Expediente de Contratación
del proceso de selección .

Zungarococha, 15de noviembre del 2013
de la Amnzonía Peruana-Distrito de San JU~fI Ua\ltisln - l\'li1)"lIas - Loreto, (.'011cúdigo SKI P
NQ241S32- Primera convocatoria, cuyo valor referencial asciende a IClsuma de: SI. 2'222,722.4() (Dos
111 iliones doscientos vci ntidós 111il setecientos veintidós con 40/ (00 Nucvos Soles) incluye lG\'
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Que, do confnnnidad al articulo 7" dé la I .y de Contrataciones del Estado, cada Entidad IIc,",r:, U"
Expediente de Contratación que contendrá todas las actuaciones del proceso de conmuucién, desde "'
requerimiento del área usuaria hasta la culminacióu del contrato. debiendo incluir las oftna\ n(l
ganadoras. El referido expediente qucdarú baio custodia del órganoencargado de las conunmciones:

1. Requerimiento del área usuaria. adjunta las especificaciones técnicas. (Oficio N" 341.2013·
OGI-UNAP)

2. Estudio do las posibilidades que ofrece 01 mercado determinando el valor referencial
(Expediente Técnico, aprobado COnResolución Rectoral N° 2383·20 13·UNA 1'),

3, Tipo <leproceso de selección: UCiIOCi61\públic3.
(1. Modalidad de ejecución contractual: No corresponde
5. Sistema de contraración: ¡.\ suma alzada.
G. Modalidad de selección: Procedimiento ctaslco.
7. Resumen Ejecutivo.
8. Disponibilidad Presupuestal (Oficio N" 253·20 13.J-Oepp-UNAP).
9. Inclusión en el Plan Anual de Comrmaciones UNAP - 2013 (Resolución Jefatural N" 198·2013-

J-OGA-Ul\AP).

Que. ItI Unidad Ejecuriva de Abastecimicuto solicita la aprobación del Expediente para la Contratación
para la ejecución de la obr .. del ."IP: i\lcjor:llllienll) ele la Vías para In Prcstuclén de Scrvícios
f.duCillho~ en In Uuívcrsidad Nacioll:.1 de hl í\nl:noni:l Peruana-Distrito de 5:111.Junn Onu,isla
~1:tyn:lS - Lorcto, con código Si\"IP N"2~1532· Prímera COO\'OC3Ioria,toda vez que se ha consolida¿o
la siguiente información:

Que, con Resolución Rectoral N" 0261·2013-UN/\J>,dé fecha OSde febrero del 2013. ~I Rector en $11

condición de Titular del Pliego de la Uuivcrsklnd Nacional de la Amazonia Peruana.alltnl'i1~al Jefe de
la Oficina General de Administración, para que aplique en lodos Sus extremos I:'lS acciones
admfnistrativas establecidas en el untculo 26° de la Ley de Contrataciones del Estado. apl'oba<!c> por el
uccrcio Lcgislauvo N° 1017YSil modificarorla mediante I.eyW 29873, los aniculos 6', 7·. ~., 9·), 27'
del Rcglnmelllo de la Ley de Contral<tciOllesdel Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 18d·200N·
EF' y su modiñcaroria mediante Decreto SUprel110 Ni) l38·20 12~F.F~asim ismo el articulo 13'" de la I .cy
N' 29951 . Ley de Presupuesto del Sector Público par". el Año Fiscal 2013;

Que, mediante Resolución Rectoral ;-';0 OI25-2013·UNAI'. de fecha 21 de enero del 2013. el Rector en
su condición de Tiíular de la Entidad aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Universidad
Nacional de la Amazonia Peruana. para el ejercicio tisca12013;

CONSIOel(ANOO:

visto, el Oficio N" IG7·UNOEC-OGA·UNAI>·2013. de lecha 15 de noviembre del 2013. medinnte el
cual lo Unidad Ejecutiva de Abastccimicmo corno dependencia encargada de las conumacioncs de la
institución. solicita la aprobación del Expcdicutc "tira la Contratación pHi'tI la ('jCCU\'¡('" de la Ohl':l
d,,1 PIP: Mejornmicuto de 1:1 \lía!) pm-n 1:1 Prcstneléu de Servicios Educativos ("U I:l Univcrsklud
Nnciounl de J¡) !\Iu::lzonia Perunna-Dlstrtto de $:'11Juan Bautista - l\'l:lynas - LOr'CIO, 4..'011c4·)di¡.!H
S:-'-'IP N°2-l1 532· Primera convocatoria.

LA JErA OE L-A OFICI:-I/\ GENERAL OF: AI)MINISTRACION OE L-A UNIVCI($(()AIl
NACIONAL De LA A~·IAZO.~IA I'I>RUANA.

Zungarococha. 15 de noviembre del 2013
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ARTICL:LO PRIMERO.· APROBAR el EXllCdicttlcde Contratacién para el proceso de selección
Licitación Publica N'007-2013·lJNAP Comramcíén para la ejecución de In olm. del 1'11':
Mejoramiento d(' 1;) Vins pnrn In Prestación de Sc.""icius Educ.lti\'os ('11 In Ullh'crsid:-rd Nncionnl

SE RESUEL VE:

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 23733 y el E(jUNAI':

Que. conjuntamente con la notificación de designación, Se entregara al presidente del Comité Especial
el Expediente de (,;(1I11I'(uaci6naprobado y toda la in formación técnica y económica necesaria que
pudiera servir píUU cumplir el encargo;

Que, el proceso de selección se realizara bajo el sisterna de " Suma J\llfld:í, aplicable cuando las
cantidades, magnirurles )' calidades de la prestación estén tora [mente delin idus ":11 IHj.;cspcci Ilcacionc:s
técnicas) en los términos de referencia o, en el caso de obras, en los planos y especificaciones técnicas
respectivas.El postor formulurá su propuesta por UI)momo fijo integral y por un determinado plazo ele
ejecución. Tratándose de obras, el postor rormulará dicha propuesta considerando los trabajos que
resulten necesarios pal'íI e1 cumplimiento de la prestación requerida según Josplanos, cspcciíicacioncs
técnicas, memoria descriptiva y presupuesto de Ob1"3que forman parte del Expediente Técnico. en ese
orden de prelación: cOIl~iderlindosc que el desagregado por partidas que da origen a Su propuesta y que
debe presentar paro la suscripción del contrato, es referencial. '"1mismo orden de prelación se aplicará
durante l. ejecución de la obro:

Que. el artículo 161> dt!1Reglamento de la Ley de Conuaraciones del Estado y su moditlcaroria, señala
que para convocar a un j')I'()CCSO de selección, el valor referencial no podrá tener UIlt'1 antigüedad mayor
a los seis (6}meses:

Que. el Comité Especial Pllede observar el \'alor referencial y solicitar su «visión O actualización al
órgano encargado de los contrataciones de 111Entidad:

Zungarococha, 15de noviembre deI 2013
QUé, el aruculo 12(1de la Ley de Contraracioues del Esnulo, establece que es requisito para convocar a
proceso de selección, bajo sanción de. uuüdad, que el esté incluido en (;1Plan Anual de Coutraracioues y
cuente con el Expediente de Contratación debidamente aprobado conforme a le que dlsponga el
Reg.lalnen\o. el mismo que incluirá la disponibilidad de recursos y su fuente de (in;1I1ci~lnienlo.

Que, de conformidad al articulo 10" del Reglnmenro de la Ley de Contraraciones del Estado, d
Expediente de Comrmación se inicia ton el requerimiento del área usuaria. Dicho expediente de debe
contener la información referida a las camctertsricastécnicas de lo que se va a comnunr, el estudio de
las posibilidades que olrecc el mercado. el valor referencial, la disponibilidad prcsupuesial, el lipo dc
proceso de selección, In modalidad de selección, el sistema de contratación, In modalidad de
contratación a lI(ilizal's~ y 10formula de,reujustc de serel caso;

presupuesto de obra establecido en el Expediente Técnico. Este presupuesto deberá detallarse
considerando la itlcnlil1cación de las partidas y subp.1rtidas necesari8as de acuerdo a LIS características
de la obro. susremñndosc en análisis de precios unitorios por cada partida y subpartidas. elaborados
teniendo en cuenra los insumes requeridos en las c:t'lntidllcfesy precios o tarifas que se ofrezcan en fas
condiciones mas competitivas en el mercado. Además, debe incluirse los gastos generales variables y
fijos. asi corno la utilidad, El presupuesto de obra deberá estar suscrito POI"los consultores ylo
servidores públicos que participaron en la clnbomción y/o aprobación, según corresponda:
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